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Modoc S.A. es una empresa líder en gestión, digitalización, protección y almacenaje de la información, 

donde nos dedicamos a proveer servicios de digitalización documental. 

 

Por medio de esta política asumimos el compromiso de cumplir los requisitos legales y reglamentarios, 

los requisitos corporativos de Modoc S.A. y otras normativas aplicables, así como también el 

mejoramiento continuo de su desempeño basándonos en las siguientes líneas de acción: 

● Garantizar la continuidad operativa de los servicios que la empresa comercializa, a través de una 

eficaz gestión recursos tecnológicos y humanos, proporcionando soluciones integrales de 

tecnología y resguardo basados en el compromiso de calidad, seguridad de la información y  

continuidad del negocio. 

● Asignar los recursos necesarios para el correcto desarrollo de los procesos y el sistema S.G.I. 

● Establecer objetivos de calidad, seguridad de la información y continuidad del negocio, basados en 

el marco de trabajo que ayuden a la toma de decisión informada. 

● Llevar a cabo el seguimiento para desarrollar las acciones necesarias que garanticen el 

cumplimiento de los requisitos aplicables al Sistema de Gestión Integrado S.G.I. (calidad, seguridad 

de la información y continuidad del negocio) 

● Satisfacer las expectativas de las partes interesadas, el cumplimiento con los requisitos 

establecidos por las leyes aplicables y el compromiso con la mejora continua del SGI (calidad, 

seguridad de la información y continuidad del negocio), logrando un servicio de primer nivel en el 

ámbito regional.  

● Ofrecer servicios a nuestros clientes contando con personal capacitado en los procesos de gestión 

documental asociado a la calidad, la seguridad de la información y la continuidad del negocio.  

● Incorporar y contextualizar al cambio climático y su alcance, dentro de las acciones de la empresa. 

Esta política es revisada para su adecuación de forma periódica y la misma se encuentra disponible a 

disposición de las partes interesadas pertinentes según corresponda dentro del Sistema de Gestión 

Integrado. 

Buenos Aires, febrero de 2025. 


